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Articulo 147.- Para el ejerc1c1o de sus atribuciones, la Subdirección de Normatividad, 
Substanciación y Procesos Institucionales contará con los siguientes Departamentos: 

a) Departamento de Substanciación de Responsabilidades Administrativas 
b) Departamento de Análisis Normativo. 

CAPITULO V. 
Direcc ión de Desarrollo 

Articulo 148.- A la Dirección de Desarrollo le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

Fomentar el desarrollo en el municipio en materia agrícola, pecuaria, acuicola, 
forestal y social, así como aquellas relativas a la sanidad agropecuaria; 
Generar, impulsar y difundir proyectos de inversión que fomenten la 
modemlzación de los sistemas productivos agricolas, pecuarios y acuicolas, asl 
como aquellas relativas a la sanidad agropecuaria y llevar a cabo la difusión de 
los mismos; 
Dirigir, coordinar, desarrollar, controlar e instrumentar programas de fomento y 
desarrollo agrícola, pecuario, acuícola, forestal, social y las relativas a la sanidad ry 
agropecuaria en el municipio; 
Proponer a la Presidencia Municipal la celebración de contratos, convenios, 
acuerdos de cooperación y colaboración con diversas dependendas e 
instituciones, en los asuntos relacionados con las atribuciones de la Dirección; 
Servir como órgano de consulta y asesoría en materia agrícola, pecuaria, acuicola, 
forestal, social y sanidad agropecuaria; 
Promover medios de coordinación con dependencias y entidades de ayuda federal 
y crediticia, en la creación de proyectos bilaterales de investigación, capacitación, 
asesoría y fomento de la actividad agrícola, pecuaria, acuícola, forestal, social y ~ 
de sanidad agropecuaria; 
Apoyar a las organizaciones de productores agrícolas, pecuarios, acuícolas y 
forestales para su acceso a créditos, seguros contra daflos y siniestros, 
innovaciones tecnológicas, canales de comercialización adecuados y mejores 
sistemas de administración; 
Fomentar, en coordinación con dependencias y entidades estatales y federales, 
la capacitación agrícola, pecuaria, acuícola y social, mediante la creación de 
centros especializados, campos experimentales, centros de investigación y la 
divulgación de sus actividades; 
Proponer a la Presidencia Municipal la concertación de acciones con instituciones 
de investigación y enseflanza, consultores, técnicos, productores e industriales 
para el desarrollo, validación e introducción de tecnologias de punta en las 
actividades agricolas, pecuarias, acuícolas, forestales y sociales del municipio; 
Establecer centros regionales de capacitación y extensionismo en coordinación 
con el Ejecutivo del Estado, las asociaciones de productores y las empresas º 
interesadas. que den respuesta directa a las demandas del productor, previo 
acuerdo con la Presidencia Municipal; 
Proyectar, fomentar y conservar las obras de riego, drenaje, defensa y 
mejoramiento de terrenos de uso agrícola. pecuario, acuícola y forestal, de 
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acuerdo con los programas formulados que competa realizar al gobierno del 
municipio, en coordinación con particulares y los gobiernos federal y estatal; 
Coordinar campañas permanentes de prevención y combate de plagas, 
enfermedades y siniestros en las especies vegetales y animales en el municipio, 
con instituciones. autoridades federales, estatales, otros ayuntamientos y los 
sectores social y privado; 
Programar, administrar y evaluar el ejercicio de los recursos de los ramos 15 y 33, 
de conformidad a los compromisos contraldos anualmente en el Convenio de 
Desarrollo Social; 
Organizar y promover congresos, talleres, seminarios, ferias, exposiciones y 
concursos agrícolas, pecuarios, acuícolas y forestales, con el objeto de establecer 
intercambios comerciales y de información tecnológica; 
Designar servidores públicos subalternos ante los comités, comisiones, consejos, 
fideicomisos y juntas en los que forme parte, que actúen con las atribuciones que 
les encomiende; 
Dar seguimiento a los convenios o acuerdos que el Ayuntamiento suscriba con 
dependencias estatales y federales en materias de su competencia; 
Elaborar informes relativos a la ejecución y evaluación de programas de beneficio 
social que coordina y, con conocimiento de la Presidencia Municipal, rendirlos ante 
las dependencias estatales y federales competentes; 
Elaborar el Programa de Desarrollo Social Municipal; 
Dirigir y coordinar la ejecución del Programa de Desarrollo Social Municipal, e 
Informar periódicamente de los avances logrados al respecto; 
Evaluar las solicitudes, distribuir y, previo acuerdo con la Presidencia Municipal, 
asignar los recursos destinados al combate a la pobreza y a las zonas de atención 
prioritaria; y 
Programar y dar seguimiento a las demandas de organizaciones de productores. 

Articulo 149.· Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de Desarrollo 
se auxiliará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Subdirección de Desarrollo y Fortalecimiento Rural. 
b) Subdirección de Desarrollo y Organización Social. 
e) Unidad de Enlace Administrativo. 

Sección 1 
Subdirección de Desarrollo y Fortalecimiento Rural 

Artículo 150.· Corresponde a la Subdirección de Desarrollo y Fortalecimiento Rural, el ejercicio 
de las siguientes facultades y obligaciones: 

l. 

11. 

Coadyuvar con la Dirección en acciones de fomento al desarrollo de la actividad 
agrícola, pecuaria, acuícola y forestal en el municipio, conforme a las políticasº 
normas y procedimientos que senalen los programas municipales y estatales y lo 
programas sectoriales y regionales: 
Organizar a los sectores agrícola, pecuario, acuícola y forestal del municipio, en 
torno a los programas de desarrollo a nivel municipal y regional, en coordinación 
con los organismos estatales competentes; 
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111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 
XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 
XXII. 

XXIII. 

Elaborar los programas de desarrollo de los sectores agrícola, pecuario, acuícola 
y forestal en el municipio; 
Previo acuerdo con la Dirección, investigar, difundir y asesorar a los productores 
acerca de canales y mecanismos de comercialización; 
Presentar a la Dirección informes periódicos o cuando se requiera acerca de los 
avances y estado que guarda la operación de los programas de la Subdirección; 
Proponer a la persona titular de la Dirección la celebración de convenios, contratos 
y acuerdos con dependencias de los tres órdenes de gobierno, organismos 
estatales y federales, universidades, centros de investigación e instituciones 
públicas y privadas que permitan promover el desarrollo agricola y pecuario; 
Participar con las dependencias estatales de carácter normativo en la elaboración 
de un plan rector del uso del agua en el municipio, que considere aspectos como 
impacto ecológico, conservación del recurso, impacto productivo y equidad en su 
distribución; 
Atender las solicitudes en materia de mecanización destinadas al fomento del 
desarrollo agrícola, pecuario y forestal del municipio; 
Evaluar e informar trimestralmente el desarrollo de los programas agrícolas, 
pecuarios, acuícolas y forestales; 
Coadyuvar en la realización de acciones que promuevan incrementos en la 
productividad y la competitividad de los cultivos del municipio; 
Apoyar la formación y consolidación de organizaciones de productores agrícolas; 
Promover ante los productores, la aplicación de paquetes tecnológicos, métodos 
y sistemas de producción validados por los institutos de investigación, que 
contribuyan a elevar la productividad de los cultivos del municipio; 
Proporcionar a los productores paquetes tecnológicos de insumos para 
incrementar la producción , así como para tener un buen control frtosanitario en 
sus cultivos; 
Organizar al sector pecuario del municipio en tomo a los programas de desarrollo 
y promoción en el ámbito estatal y regional, en coordinación con los organismos 
federales y estatales competentes; 
Elaborar y proponer programas tendientes al desarrollo de la ganaderla bovina, 
equina, porcina, ovina, avícola y apicola del municipio; 
Fomentar la ganaderia de doble propósito y el establecimiento de praderas 
mejoradas en el territorio municipal; 
Aplicar las políticas de los programas para el fomento, promoción y consolidación 
del desarrollo pecuario de las especies encomendadas a su área; 
Supervisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados, a fin de que se 
obtengan los resultados previstos; 
Apoyar los programas de investigación tecnológica en la materia y fomentar su 
divulgación; 
Detectar condiciones de baja productividad de especies menores del municipio, a 
través de un flujo de información constante con los municipios que se relacionen 
con la actividad del sector; 
Coordinar las acciones de desarrollo del gobierno municipal en materia de pesca; 
Coordinar, con las organizaciones de productores e instituciones del sector, la 
modernización de la actividad pesquera en el municipio; 
Establecer convenios con las organizaciones de productores para el impulso de 
los proyectos de desarrollo pesquero; 
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XXIV. Diseñar y proponer los estudios necesarios para mejorar la produdividad 
pesquera de extracción y captura de especies nativas; y 

XXV. Promover paquetes tecnológicos, métodos y sistemas de producción pesqueros 
más adecuados al medio en que se desarrollen. 

Articulo 151.· Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Subdirección de Desarrollo 
y Fortalecimiento Rural se auxiliará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Acuicultura. 
b) Departamento de Ganaderla. 
e) Departamento de Agricultura y Reforestación. 
d) Departamento de Supervisión de Programas. 
e) Departamento de Sanidad. 

Sección 11. 
Subdirección de Desarrollo y Organización Social 

Articulo 152.· Corresponde a la Subdirección de Desarrollo y Organización Social el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 

l. 

11. 
111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

Diseñar y proponer alternativas dentro de la politica económica de la Dirección de f{ 
Desarrollo en los términos de la legislación aplicable, para inducir programas y 
acciones de desarrollo social hacia las comunidades del territorio municipal; 
Elaborar y proponer el Programa de Desarrollo Social Municipal; 
Diseñar y proponer a la Dirección el establecimiento de lineamientos para integrar 
el banco de información y el acervo bibliográfico de los sectores productivos 
competencia de la dependencia municipal; 
Presentar informes periódicos acerca de los avances y estado que guarda la 
operación de los programas de la Subdirección. 
Establecer los mecanismos necesarios para la ejecución de los acuerdos, 
circulares, politicas y demás disposiciones expedidas por la Presidencia Municipal 
y/o la Dirección; 
Analizar y proponer proyectos de resolución o atención a los recursos 
administrativos que le competan de conformidad a lo previsto en las disposiciones 
legales aplicables; 
Participar en las comisiones o grupos de trabajo que la persona titular de la 
Dirección establezca para estudiar y proponer soluciones a problemas específicos 
competencia de la Subdirección de Desarrollo Social; 
Proponer a la Dirección mecanismos operativos en coordinación con las 
dependencias normativas y ejecutoras de acciones de organización social; 
Evaluar el diagnóstico socioeconómico de la población vulnerable para el 
programa de apoyo a la vivienda, social y otras acciones que ejecute la Dirección 
mediante instrumentos establecidos por las dependencias normativas; 
Definir, jerarquizar y proponer las obras y servicios que deban realizarse dentro V 
del Programa de Desarrollo Social, conforme a los lineamientos establecidos por 
la autoridad competente, en base a las demandas de las comunidades y grupos 
de población en condiciones de marginación; 
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Coadyuvar en la coordinación y ejecución de las estrategias, políticas, 
lineamientos, metas y objetivos de los programas de desarrollo social, y llevar a 
cabo las acciones de participación social y consulta ciudadana que requiera la 
operación de los programas de desarrollo social; 
Colaborar con la Dirección en la ejecución de políticas y acciones derivadas del 
Convenio de Desarrollo Social, celebrado entre el Ayuntamiento y el Ejecutivo del 
Estado, considerando la descentralización como estrategia fundamental; ~ 
Proporcionar la asesoría, el apoyo técnico y operativo que requieran grupos ~...__ 
sociales específicos para la realización de acciones y proyectos de desarrollo 
social; 
Realizar por sí o por terceros, estudios de las comunidades marginadas y el 
análisis de sus demandas; 
Proponer a la Dirección la implementación de programas alternativos a real izar en 
beneficio de las comunidades y efectuar su gestión ante las instituciones 
correspondientes y evaluar sus resultados; 
Informar a la Dirección acerca de los resultados de las revisiones efectuadas a tos 
proyectos o programas, para la realización de las acciones y medidas correctivas 
que sean pertinentes; 
Proponer la ejecución de acciones institucionales de desarrollo social que 
respondan a las demandas y prioridades de la población; 
Plantear lineamientos estratégicos tendientes a lograr niveles crecientes de ~ 
bienestar social. 
Coordinar con las unidades administrativas de la Dirección y otras dependencias 
de investigación, docencia y fomento, la implementación de programas de 
capacitación y desarrollo para los beneficiarios de programas autorizados por la 
Dirección; 
Coadyuvar con la Dirección en la promoción de la participación comunitaria, 
preferentemente en aquellas comunidades que presentan marcado rezago social, 
integrándolas en comités comunitarios; 
Auxiliar a la persona titular de la Dirección en acciones de capacitación 
permanente a los integrantes de los consejos de desarrollo social municipal y ') 
comités comunitarios, sobre principios y la normatividad de los Ramos 15 y 33; 
Prever, supervisar y evaluar la correcta orientación, distribución, destino y 
aplicación de los recursos de los ramos federales 15 y 33, así como de la difusión 
de las obras y acciones del Fondo de Desarrollo Social Municipal, su ejecución, . 
seguimiento y evaluación en coordinación con las comunidades; ~ 
Promover ante las comunidades la participación organizada y corresponsable de 
los grupos indígenas, campesinos y urbanos; así como de organizaciones sociales 
y privadas en la realización concertada de obras y acciones que se lleven a cabo 
en beneficio de estos grupos, en el marco de Jos convenios de desarrollo social; 
Coordinarse con las dependencias y unidades administrativas del gobierno 
municipal, así como con las dependencias normativas que intervienen en la 
operatividad de los ramos 15 y 33; y 
Llevar el registro y control de las comunidades del municipio en las que se ejecuten ' ) 
o se hayan ejecutado obras y acciones de desarrollo social. -y 
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Artículo 153.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Subdirección de Desarrollo 
y Organización Sodal se auxiliará con la siguiente estructura orgánica: 

a) Departamento de Programas Sociales. 
b) Departamento de Apoyo a la Vivienda. 
e) Departamento de Organización Social. 
d) Departamento de Apoyo Operativo. 

Artículo 154.- La Unidad de Enlace Administrativo ejercerá las atribuciones que establece el ~ 
Articulo 87 del presente ordenamiento '0"' 

CAPITULO VI. 
Dirección de Fomento Económico y Turismo 

Articulo 155.- A la Dirección de Fomento Económico y Turismo, le corresponde el despacho de 
los siguientes asuntos: 

l. 

11. 
111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 
VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

Proponer y coordinar las pollticas y programas municipales para el fomento 
económico; 
Formular los programas municipales de fomento industrial, comercial y turístico; 
Ejecutar las acciones convenidas entre el gobierno municipal y el Gobierno del 
Estado en materias de su competencia; 
Impulsar, coordinar y promover las actividades comerciales, industriales, 
agropecuarias y de pesca en todas sus ramas y en especial de aquellas de interés 
general para la población y de fomento al turismo; 
Servir de enlace entre el gobierno municipal y las dependencias federales y 
estatales para fomentar el desarrollo económico en el municipio; 
Promover acciones de concertación entre los sectores público, social y privado del 
municipio para el fomento de las actividades industriales, comerciales y turisticas 
en el municipio; 
Promover y difundir los lugares y eventos turísticos del municipio; 
Promover y apoyar la instalación de tiendas de articulas básicos de consumo 
popular; 
Coordinar y vigilar que las unidades administrativas a su cargo cumplan con los 
programas a ellas asignados; 
Promover y gestionar la creación de nuevas empresas con el propósito de generar 
fuentes de trabajo; 
Tramitar la expedición y revalidación de licencias de funcionamiento de matanzas 
rurales y expendios de productos cárnicos; 
Proponer programas de incentivos y simplificación administrativa para el 
establecimiento de empresas en el municipio; y 
Planear, coordinar y promover las actividades artesanales propias del municipio, 
a través del apoyo y organización de los artesanos. 
Expedir las anuencias para las matanzas rurales y venta de productos cárnico 
(P .0 .8243_SUPLEMENTO _ C_ 4/09/2021 ); 


